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7 si COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCAITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DE LA COMPAÑÍA. T 
SA DETA CIUDAD DESUAYACAM. AL CANTÓN CUORE, PROVINCIA DE AÑADA Y 

ESTATUTO 
1. ANTECEDENTES.- La compañía JELEBRAT S.A, sa constituyó mediante escritura 
pública otorgada mte el del de 2012, Ra, e 24 de abr 

aprobada mediante Resolución No, SCJ.DJC:Q.12. el 09 de meyo de 2012, 6 
del cansón Gueyacud el 31 de mayo de 2018 

  

3 CELEBFACIÓN Y APROGAGIÓN La escritura publica de carro de domiciko y reforma 
de estatutos de la compañía JELEBRAT S.A., de la ciudad de al Sucre, 
Provmaia de Manaba y reforma del estatuto, delo a, ante al Notarto 
Primero 
de Compafías, mediante Resolución No. SCLDUCG1: de 15 ADO. 2013, 
32- CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN- La 

fas mediante Fiesolución No. SC-LLDIG-G-19-0004809 de 
IBABO. 2013 nerobá el comino de dorscifo dela JELEBRAT SAA, de la ciudad 

para 
efectos de opoexción de terceros señalada en si Art 33 de la Ley de Compañlas 
Reglamento de Oposición como acto previo a su inscripción. toy y 

4.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Ss pone en conocimiento del publico el cambio de domiciho 
caja compara JELEBMAT SA. de 8 chuzo de Gumvegul, a cartón Sucre Proumeia de 

a e separan con a apnea a 
» br ante uno de los Jueces de lo del domicilio prneipal de la 

compañía, dentro de los sers días contados desde 'a techa de la últona publicación de este 
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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AMERO DE: DELA COMPAÑÍA 
DE SUCRE, PROMINCA DE 

TUTO 

AT ña alar Tai dl cantón PTE PEA 
aprobada mediante Resolución No. A o 
racrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 91 de mayo 

Psoviricia de Manabí y reforma del estatuto, el 11 de junio. St e Nota 

se ara Fccción Mn SE OJO O 18 0004808 de 15 AO. BOI. 

  
Se DEL ESTATUTO - La reforma del estatuto se ajos siguientes arículos: 

CUARTO.- El di pc de cea e Sucre y podrá || 
establecer sucursales O agencas en la República del Ecuador o del 
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EXTRACTO | 

O 0 2 0 0000 20 mo 
olorguda ante el Notario Trigésimo del cantón el 24 de ab de 2072, 

agrobada Puno No “SOL DC. O TZ OOUERAA e 09 de de 2012, 6 
inscalla en el Registro Mercal '¡Guayarul el 31 de mayo 

APROBACIÓN. La escritura pública de cambio de domicio y forma. 
de estalos de la. JELEBRAT S.A, de la cudad de al Sucre, 
Pyovincia ds Manabá y reforma del: otorgada al 11 de junio ante el Notano. 
Primero Encargado del cantón Sucre, ha sido por 
de mediante Resolución No. 8C-AJ-DIC-G-1: de 15 ADO. 2013. 
3 Csitaro DE DOMICIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN- a. 

mediante No. 

4.- AMBO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimiento del público sl cambio de domicio 
dela compañía JELEBRAT SA, de la olucad de Guayaquil, al cantón Sucre, Provincia de 
Manabi_a fin de que cuíenes se con derecho a oponerse a su inscripcion puedan 

petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domiciko de la 
Compañía, deba de tos ses días contados desde fecha de a lema, de este 

Compañia “El jusz y/ ro ass, roca a poción oifcard a esa juez y/o acmonante que reciba la oy a esta 
S ndenca de an ¡dentro del térremo de des dí esque con 

escribo de oposición y prondenci recalca sobre caso de no estr 
0 9 no ser Mollicada en la foma entes indicada 6e Procoderá 2 Mm de da 

referida escntura pública de la indicada compañía, y, al cur mplmicrto de los demás 
recuiaitos. | 
Ba DEL ESTATUTO. a de esto es fer a es agentes atico 

'CUARTO.- 8 dorruao principal! de la compañía es el podrá 
establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República del Ecuador o del 

  

    

  

    
 


